








"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

1. Ejecutar las actividades relativas de la admin¡strac¡ón de la municipal¡dad, para el cumplim¡ento de la
normativa v¡gente.

2. Rev¡sar y procesar lo5 requer¡mientos y neces¡dades de gestión con las áreas de ¡a ent¡dad en conform¡dad
con la normatividad vigente para su aprobac¡ón correspond¡ente.

3. Coordinar con otros órganos o un¡dades orgánicas de la ent¡dad que tienen como func¡ón ejecutar el
calendario de compromiso mensual para cumplimiento de los f¡nes operativos.

4. Br¡ndar as¡stencia técnica y especializada a lo5 órganos y unidades orgánicas, en el ámb¡to de su competencia
para cumplim¡ento de f¡nes ¡nstitucionales.

5. Real¡zar otras funciones as¡gnadas por Ia jefatura inmediata relac¡onada a ra misión der puesto.

4.2. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

coNDrctoNEs DETALLE

Lugar de prestac¡ón delservic¡o Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas
Durac¡ón delcontrato lnicio :02 de iulio del 2018

Termino: 30 de set¡embre de 2018
Remunerac¡ón ñensual S/. 2,800.00 {Dos mil ochocientos y 00/100 soles)
Otras condiciones esenciales del contrato Sin antecedentes

Pol¡c¡ales

Penales

III. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

PAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREARESPONSABTE

1 Aprobación de la Convocatoria 30 de mayo del 2018 CEPPCAS

Publicación en el aplicativo informátíco para el Reg¡stro
Difus¡ón de Ofertas Laborales del Estado, establecid
mediante Decreto Supremo N"OO3-2018-TR

Del 04 de junio al 15
de junio del 2018 CEPPCAS

CONVOCATORIA

1

Publicación de la convocatoria en el portal lnstitlrción de

unibrena.qob.oel establecido med¡ant
Decreto Supremo N'003,2018-TR

htto://

Municipal¡dad Distrital de Breña

Del 04 al 15 de junio

del 2018 CEPPCAS

2

Presentación de la hoja de vida documentada vía físico en r¡
de partes de la Municipal¡dad Distr¡tál de Breña de 8:30 am has

las 4:30 pm (Av. Ar¡ca Ne500)

18 de junio del 2018 Sub Gerencia de Trámite

Documentario y Arch¡vo

Central y Registros

SELECCIÓN

3 Del 19 y 20 de junio

del 2018

CEPPCAS

sub Ger€ncia de Recu¡sos

Publ¡cación de resultados de la evaluación de la hoja de vida

el portal el instituciona lj:htto://www.muni brena.sob.oe/
21 de junio del 2018

l
Entrevista Personal y Evaluación ps¡cotécn¡ca

Lugar: Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Breña - Av. Arica Ne500

Del 22 y 25 de junio

del 2018

CEPPCAS

5ub Gerenc¡a de

Recursos Humanos

8
de resultado final en el portal we

munibrena.eob.pelhttot I I
Publicac¡ón

institucional
26 de jun¡o del 2018

CEPPCAS

SUSCRIPCIÓNYREG ISTRODETCONTRATO

Evaluac¡ón de la hoja de v¡da

CEPPCAS
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9 Suscripción y Registro del Contrato 27 de junio del 2018 SLrb Ge.enc¡a de

Recursos Humanos

10 lnicio de labores 02 de julío del 2018 Sub Gerencia de

Recursos Humanos

IV. DE TA ETAPA DE EVATUACIóN

1. Las etapas del proceso de selección para la Contratación Administrat¡va de Serv¡cios son cancelatorios, por
lo que los resultados de cada etapa tendrán carácter elim¡natorio.

2. Solo formaran parte del proceso de selección aquellos postulantes que cumplan con los requ¡s¡tos
mín¡mos, los cuales son mater¡a de puntaje, corresponderá calificar a los postulantes como APTO/ NO
APTO.

Los factores de evaluación del proceso de selecc¡ón tendrán un máximo y un mínimo de puntos,
d¡stribuyéndose de esta manera:

- Formación académ¡ca
- Capacitac¡ón
- Experienc¡a laboral

EVALUACIONES PESO PUNTAJE MINIMO PUNTAJE MAXIMO
1.- EVATUACIÓNDE LA HOJA DE VIDA: 50% 25 50

20/.
10%

20%

10

5

10

10% 5 10
3.- ENTREVISTA 40% 30 40

20/.
10%

10%

15

10

5

PI,JNTAIE TOTAL 700% 60 puntos 100 Puntos

20

10

20

20

10

10

2.- EVALUACION PSICOTECNICA

- Conocim ¡ento
Seguridad y coñvenc¡m¡eñto
Preseritac¡ón

puntaje aprobatorio será de 60 Puntos.

MENTACION A PRESENTAR

Se deberán ad¡untar los s¡guientes documentos debidamente foliados, en el siguiente orden:
- Copia s¡mple de Documento Nacional de tdent¡dad (DNt) v¡gente.
- Curr¡culum vitae documentado en cop¡a simple.
- Solicitud de in5cripc¡ón (Formato 01).
- Ficha de resumen cu.r¡cular (Formato 02).
- oeclaración jurada de no estar inhabil¡tado admin¡strat¡va y/o jud¡c¡almente para contratar con el

estado (Formato 03).
- Declaración jurada de no tener ant ecedentes pe nales n¡ iud¡cia les (Formato 04).
- Declarac¡ón jurada de ausenc¡a de nepotismo (Formato 05).
- Declarac¡ón iurada de no percib¡r otros ¡ngresos por parte del estado, salvo func¡ón docente o dietas

por participación en un directorio (Formato 06).
- .Declarac¡ón jurada de gozar de buena salud (Formato 07).
- Declarac¡ón jurada de estud¡os secundar¡os (Formato 08).
- Decla rac¡ón jurada d e conoc¡miento del código de ética de la fu nción p ública (Formato 09).

La información consignada en la hoia de v¡da y en ros tormatos de los Ns del 01 ar 09 t¡enen
carácter de declaración jurada, por lo que el postulante es responsable de la informac¡ón señalada y
se somete al proce5o de f¡sca l¡zacióñ poste.¡o., de acuerdo con lo establecido en los numerales 32.1
y 32.3, del Art¡culo N' 32, de la Ley N" 27444, Ley del proced¡miento Administrativo General.

La ent¡dad no efectuará devolución total o parc¡al de la documentación
exped¡ente de postulac¡ón.

que coñforma el

solo se podrá postular simultáneamente a uno (01) de ros procesos de serecc¡ón convocados por ra
Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de 8reña.
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Los Formatos de los N's del 01 al 09, deberán ser llenados correctamente por el postulante, por
tener caráct€r de declarac¡ón ¡urada, de lo cont rar¡o serán descalificados del proceso.

VI.OE tA DECTARATORIA DE DESIERTO DE TA CANCEI.ACIóN DEr PROCESO
1. Declaratoria del proceso como des¡erto

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los sigu¡entes supuestos:
a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selecc¡ón.
b. Cuando n¡nguno de los postulantes cumple con los requisitos min¡mos.
c. Cuando hab¡endo cumplido los requ¡s¡tos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mín¡mo

en las etapas de evaluación del proceso.

2. Cancelac¡ón del proceso de selecc¡ón
El proceso puede ser cance¡ado en alguno de Ios s¡guientes supuestos, s¡n que sea responsabilidad
de la entidad:

a. Cuando desaparece la neces¡dad del serv¡c¡o de la entidad con posterioridad al inicio del
proceso de se lección.

b. Por restricciones pre5upuestales.

c- Otras deb¡da mente justif¡cadas

Los postulantes que no precisen el número de la convocatoria a la cual postulan, serán
descalificados.

/


